REGISTRO MERCANTIL DE AGENCIAS, SUCURSALES Y ESTABLECIMIENTOS FORANEOS

¿Qué es una Agencia?
Son agencias de una sociedad sus establecimientos de comercio cuyos administradores carezcan de poder para representarla (art. 264 del código de comercio). 
¿Qué es unas Sucursal?
Son sucursales los establecimientos de comercio abiertos por una sociedad, dentro o fuera de su domicilio, para el desarrollo de los negocios sociales o de parte de ellos, administrados por mandatarios con facultades para representar a la sociedad (art. 263 del código de comercio)
¿Qué es un establecimiento foráneo?
Se entiende por establecimiento de comercio  un conjunto de bienes organizados por el empresario para realizar los fines de la empresa. Una persona natural o jurídica puede hacer apertura fuera de la jurisdicción de la casa principal donde se encuentra inscrito y estos serán llamados establecimientos foráneos. (Art. 515 del código de comercio)
La solicitud de registro y matricula mercantil debe formularse en la cámara de comercio con jurisdicción en el lugar donde la agencia, sucursal o establecimiento foráneo va a desarrollar su actividad dentro del mes siguiente de su apertura. 
DOCUMENTACION PARA REGISTRO EN CAMARA DE COMERCIO
AGENCIA
1. Certificado de existencia y representación de la casa principal.
2. copia del RUT.
3. formularios de registro único empresarial (se adquiere en Cámara de Comercio)
4. acta de apertura de agencia (nota: dentro de la misma acta se puede hacer el nombramiento de administrador si lo cree pertinente)
5. fotocopia de c.c. de administrador y carta de aceptación 
6. pago de impuesto de registro en el módulo de Gobernación de Nariño.
SUCURSAL 
1. Certificado de existencia y representación de la casa principal.
2. copia del RUT.
3. formularios de registro único empresarial (se adquiere en Cámara de Comercio)
4. acta de apertura de sucursal (nota: dentro de la misma acta se puede hacer el nombramiento del representante legal )
5. fotocopia de c.c. de Representante legal y carta de aceptación.
6.  anexo de las copias autenticadas y copias del impuesto de registro pagado en la casa principal, correspondientes al documento de constitución y de todas las reformas realizadas por la casa principal. 
7. pago de impuesto de registro en el módulo de Gobernación de Nariño.

ESTABLECIMIENTO FORANEO

1. Certificado de existencia y representación de la casa principal.
2. copia del RUT.
3. formularios de registro único empresarial (se adquiere en Cámara de Comercio)
4. Oficio de solicitud de apertura de establecimiento foráneo.

· Presente  los  documentos ante  la cámara de comercio de Ipiales  según el registro que desea realizar.
· Consulte su estado de trámite, ingrese a www.ccipiales.org.co  en la opción estado de trámite.

	LISTA DE CHEQUEO

	Marque la casilla al cumplir cada paso:
1. (   ) entregar acta de apertura de agencia o sucursal  en las ventanillas de la entidad.
2. (  ) diligenciar formularios RUES 
[bookmark: _GoBack]3. (  ) pagar el impuesto de registro en el módulo de Gobernación  de Nariño o en ventanilla Unica
4. (  ) pagar los derechos de inscripción 
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